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de mil Ilovlldentos e_ta y slete Y .. dWó 00ll el fin de
construir en eUa una c&B&o-cu&.rtel para la Guardia Civil. y no
hablelldo sido _ada a _ fin a _ de haber trans
currldo más de cinco afias desde su donaclón.

Dlella linea figura lnserlta en el Beglatro de la P_1d a
favor del lIlI!_ al tomo ouatroelolltoo oInouonta. Ubro ......
renta y cuatro. follo noventa y nueve., ftnca nt\meró dos m1l
quinientos <lIeelool>o llllSOl'lpclt;a primera.

Cumpllelldo lo dlllPueslo en el articulo noventa y alete del
Reglamento de Bienes de lu EIIUdadea Locales. de velnt1Blete
<le mayo de mil novec1entos cincuenta y cinco.

En su vlrtud. a propuesta del MInistro de Haclenda y previa
dellbemeión del Consejo de Ministres en su reunl<lc1 del dla
seLs de diciembre de m.il novecl~tos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se accede a la reversión al AyUntamiento
de Torá U,érlda) del solar que loé donado por dlcba ll<>l1lor&
clón y aceptado por escrltura ¡>dbllca de dooe de dlclembre de
mil novecientos cincuenta y siete, sito en térm1no mun1clpaJ.
de Torá. ~e o calle de Heras, con una. extensión superflclal
de mil seIscientos metros cuadrados, el cual fué donado para la
construcción de una casa-euartel para la Guardia 'Olvil, y lin
deros: Por la derecha, con terrenos del Ayuntamiento. y por la
izquierda, con don JoSé Colell Pujol. Cuyo solar no ha sido
destinado a la coostruocl6n indicada.

Articulo .segundo.-Se a.utoriza, al Delepdo de Hacienda de
Lérida para Que. en nombre y representadón del Estado, otor
gue la escrltura pllbUea de reversión, en 1& que se hará constar
formar declarael<lc1 del AYUlltamlenlo a qulen revierten los bie
nes de que, con 1& e1lt.rea'a y reeepelón de _ tUtlmos. en la
sttuaet6rt de hecho y de deACbo en Que a.ctua.1D1ftnte se encuen
tran., considera actualmente satisfechos sus derechos. -S1n que
tenaa nIda que reclamar contra el -o. por J>l1llIl\I1 _
ceplo derlvado o re__ la dOOaeIón,~ . .,
reVersIón de lUluéllos y de que -a.u de su exe1usl\'tl careo _
los ¡astas de la reversión y la eecrltura ¡>db11ea en quo lO for
mallcen.

Art;leulo teroero.-Por el Mlnlsterlo de Haclenda. a trav6e de
la D1reec!<lc1 Oeneral del Patrlmonlo del Estado. se _n a
cabo los trámite. conducentes a la. e1eet1vtdad de cuanto 8e
dispbne en el presente Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1<l a
diecInueve de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO F'RANCO

In M1n1l!lrtro d. Hacienda,
JUAN Joalt B8PJ,N()8A SAN UARTIN

DECRETO 321511968. de 26 de diciembre. """ el que
Se ceden al Ayuntamtento de Burruma (CalteUón)
tres solares radicados en dicha. localidad para fines
de'utfHdad pública e interés socfal.

Habiendo sido SQl1c1tada. por el Ayuntamiento de Burriana
(CasteUón) la cesión gratuita de tres solares sitos en la loca.
lidad. que pertenecieron al extinguido fer;rocarril de viaestre.
cha de VUlarreaI a Castellón y ramal de Burriana (boyen
el patrlmonlo prtvado del Eotado), con objeto de destinarlos
a fines de utuidad Pl1bI1ca. e inte* social.

y concurriendo en el presente caso las circUnstancias· que
señala la vlgente Ley del Patrlmonlo del Estado.

En su virtud. 8. proPuesta del Ministro de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de dio1embre de mil noveeient08 Se8eI1t& y ocho.

DISPONGO:

Artículo prímero.-En virtud de los a.rticulos setenta y eua
tro y setenta y siete de la menclonada Ley, se ceden al AYUll
tamiento de Burriana (Caste1lón) las siguientes fincas. dados
los fines de utilidad pública e interés social que con tal cesión
se persiguen:

Primera.-NÚIMro ciento de inventario. Denom1nación: Es
tación de 8urrlana. Sltuaei()n, Localldad Burrlana. Extensión:
Tres mil ouatrocilR'ltoa noventa y ocho coma cuarenta metros
cuadrados. Linda: al trente. J)Olt¡ono cua.r«lta y dos. parcelas
treinta y nueve al y b). de ADlela Piquet"e5~; cuarenta.
de María. Piqueres Planelles y otros: por la ilquierda y fondo,
con calle de Víctor Pradera finca de Juan Ricart Antequera,
Jaime Eloy Navarro Ponee y otros. Dentro de este solar extate
una OOnstruootÓD con una superfioie de ciento sei~ met:ro8 cua·
drados.

8egunda.-NÚInet'o noventa y nueve de inventario. Denomi.
nacIón: Estación de Burriana Norte. Situa.ción: LooaUdad BU
rriana. Extensión: CUatro mil qulni&tos-oehenta·y euatro coma
sesenta y seis metros cuadrados. Lincia: al Norte. camino de
Onda; Este y Sur. estación RENFE. y Oelte. con JOIé Tn:ver
l3arberá y To1ná8 Aparlclo _Ito, Dentro de este l101ar _

te una construcción con noventa y un metros cuadrados de
s\lll6l1lele,

Tercera.-Núnlero ciento uno de inventario. Denominación:
Estac1Ó1'1 del Grao de Burríana. situación.: Grao. Localidad: Bu·
rria.na. Extensión: Dos mil quinientos setenta y uno coma ~
tenta metros cuadrados. LirKia: aJ Norte. oon Evaristo Oarcfa
Sancho y Bautista Perelló Piquer; Este, Teresa. Beltrán Vera-
n1a, Teresa Nacll.... Y con eaIIe Alvaro _; Sur. eane Padre
Font. y Oeote. Angela Montserrat. Dentro de ..te _ exlste
una. conatrucción con una superficie de doscientos cuarenta me
tl'OlJ cua-da'ados.

Articulo segundo.-Los terrenos aludidos deberán destinarse
por la Corpora,Ción municipal a viales, parques y jardines, den
tro de los pl&llfl6 de urbanización de la misma, entendiéndose
que de no· eerlo en el plazo de cinco a1ios. o se empleasen en
otros Usos dl8tintos &1 fin para que se oeden. se considerarA
caducada la cesión. y las fincas revertirán al Patrimonio del
Estado, el cual tendrá derecho a percibir del citado Ayunta,.
miento el valor de los detrimentos que hubieren experimentado,
sWún estiwewón pericial. Todm l08gast08 Que se originen con
esta oesión serán de cuenta del Ayuntamiento ees1onarto.

Articulo tercero..o.....Por el Ministerio de Hacienda. a tr&m de
la~lón General del Patrimonio del. Estado se llevará.n
a. cabo l08trámiteB necesa.r108 para la efectividad de cuanto
se diSpOne en el presente Decreto, y se faculta al 8e1ior De
legado de Hac1en<fa de Castellón· para que en nombre del Es
tacto concurra a.l otorgamiento de la correspondiente e8CI'1tura
públtoa.

Así lo disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANOISCO FRANCO

.El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3216/1968, de 26 de diciembre. por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta~
miento de Herencia de una parcela de terreno sita
en el mi$7nO término municipal con tfestíno a Sec
ción Delegada de Instituto Nacional de Ense1f.an
za Media.

Por el Ayuntamiento de Herencia ha sido ofrecida al Estado
una parcela de una extensión superficial de seía mil_q~entos
metros cuadrados. sita en el mismo térm1no mUJ11clPl,l, con
deat1no· a SeccUm Del~ada de Instituto Nacional de Ensefianza
Media,

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con 10 disPuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Herencia de una
parcela de terreno de seis mil quinientos metros cuadrados, sita
en el paraje denominado de la Cabezuela, del mismo término
municipal y a se¡¡reg:ar de otra de mayor. cabida, .inscrita en
el Re¡18tro de la Propiedad a.1 tomo roU doscientos sesenta. libro
ciento ochenta y ocho tolio cincuenta y nueve, tinca número tre
ce mil setenta y. dos. y que linda la parcela donada por los
cuatro puntos cardinales con propiedad municipal, con destino
a sección Delegada de Instituto Nacional de Ensefíanza Media..

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá tncorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez 1ns
cr1to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior atectaclón por el Ministerio de Hacienda. al de Edu
caclón. y Ciencia para los. servicios de Secclón Delegada de
Instituto .Naetonal de Ensefianza Media dependientes de este
último Departamento, con la expresa<ia finalidad que ha,bri de
cumplirse de acuerdo ~or, k el lspuesto en la vteente legislac16n
de Régimen- Local.

Articulo. tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Direce1ón General del. Patrimonio del Eatado. 8e llevaráD
a cabo los trámitesnecesaJ;ios para. la efectividad de cuanto
se dtspone en el presente Decreto, autorizándose al nustrísima
sefior Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funclonaI1o en
quien delliue para. que en nombre del Eltiado concurra en el
otOrgamiento de la correspondiente escritUra_

As! lo dispongo por el presente Decreto. dadQ en Madrid
a veintiséis de diciembre de mU novecientos sesenta y ocho.

F'RANCISOO PR.ANOO
111 AI.1n1atro de Hacienda.

JI1AN JOIlII: lilaPINOSA SAN MARTIN


